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VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 127768, y  la 

Resolución Rectoral N° 734/22, obrante a fojas 130/132, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se designó abs integrantes del 
Equipo de Gestión del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIEn) de 
esta Universidad Nacional, aprobado por Resolución Consejo Superior N° 072/18. 

Que a fojas 18-2, la Secretaría Académica solicita se deje sin efecto 
la referida Resolución Rectoral, y se designe a los nuevos integrantes Equipo 
de Gestión del SIED. -. - 

Que dicha designación es apartir del 01 de agosto dé 2024 y hasta 
el 04 de mayo de 2027. 	 ; 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 	- 	- 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

IA RECTORA 	- 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

- 	RESUELVE: 

ARTICULO l- Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N °  734/2022, por la cual 
se designó a los integrantes del Equipo de Gestión del Sistema Institucional de 
Educación a Distancia (SIED) de esta Universidad Nacional, elbo a partir del 01 
de agosto de 2024, y  por los, motivos indicados en los considerandos de la 
presente. 

ARTICULO 2°- Designar .a los nuevos integrantes del Equipo de Gestión del Sistema 
Institucional de Educación a Distancia (SIED) de esta Universidad Nacional, los 

cuales se detallan en el Anexo I- de la presente, ello désdé.el 01 de agosto 
de 2024 y hasta el 04 de mayo de 2027, por los motivos indicados en los 
considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría 
Académica de esta Universidad Nacional. - 

ARTICULO 3 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. -Tomen conocimiento las Áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

RE SOLUCION N° 

o 7 O 

Pro JORGE MIGUEL 
Se rotario General 	- 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO —1— RESOLUCIóN N° : 	O'Ø 

UflTóflL.: . 	. 	dúiyNombre 	. 	Dípendeflcld de Origen 
Coordinación 	Prof Sebaslián Ruiz (DNI 2642.3 288) Secretaría Académica— UNRO 
.Gtr 	•i* 	..: 	 . 
CO-Coordinación 	Prof RosanaMaipasIB 	 Secretana de Pcsgradoy 
General 	 (DHI 21.1 	 Cooperacion intemacionat-UNRC 

Gestión académica Prof Pablo Santiago PIui (DM 	Secretaría Académica-UNiC 
2436864 	 aádanrCeduar 

Prof Rata Fabiana Cardinali (DM! 	Secretaría de Posgrado y 
2042801 	 Cooperación tnerriaciorial-UNRC 

:Prof 	Pireciornke ..a•Pisada.de 
28i73.786) 	 . ieFG ____________________ 	frj

of 	Mo att (DM1 ;2599.085): 
Pistanolay. TecogíaEduativ*. 
Séo e AcedéffcaUNRC 

_______ amatiarecedu.ar 
Prof MalFa Claudia Chiecher (ONI 	Laboratorio MiGsecretaría 
.23.954.aeo) 	 Acadenii.ca-Fi 

- 	 acerIiotinai1 com - 
Gestión Tecnológica Prof Sonia Beatriz Garreza (DM 	UTtSecretarIa Genøral-UNRC 

j73j95j5 	 sor autL;unre.e&ar 
Ff Mauçnolo B0000 (DM 24150 575) Coordwiacióri de Educación a 

DistancIa y Tecnología Educati\ra-
ScrAcadórdcaNRC 

______________ nmboeruiçimail com 
Prof Sandia Angel (M 24326063) CoordInación de ducadón a 

Distancia y Teonciogia Educativa-
Secretaria Acadrntca4JNRC 
sandraeari!omalLcom 

Prof Julián Conde (DM130090561) 	IRC Secretaría de Exterisron y 
.besarrotlo4JMRC :  

	

-. 	 . 	 •ndeaciinrc.eduir 
Gestión 	 Ante No docente Claudto Carabaca Área de Organlzadón y 
admín1at!attva 	(Dl1I2 846 22t) 	 Adminlsón-Secrefarí 

.AadáUNRC  
1

RISAROVERA 
Rectora 
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Prof. RGE MIGUEL 	J 
Secretario General 
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